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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 242/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 242/20, referida a: ESTABLECER que se deberán mantener las fechas
previstas de exámenes de suficiencia, recuperatorios y de integración y transferencia y
en caso de ser necesaria una reprogramación de las mismas, a los efectos de adecuar
los contenidos al proceso de enseñanza y aprendizaje, deberán ser previamente
solicitadas y acordadas con Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría de Asuntos
Académicos; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 242/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: ESTABLECER que se deberán mantener las fechas previstas de
exámenes de suficiencia, recuperatorios y de integración y transferencia y en caso de
ser necesaria una reprogramación de las mismas, a los efectos de adecuar los
contenidos al proceso de enseñanza y aprendizaje, deberán ser previamente solicitadas
y acordadas con Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría de Asuntos
Académicos, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Planificación


 
VISTO:


La Emergencia Sanitaria Establecida por la Ley 27541 y por el DECNU-2020-260-
APNPTE;


La RHCD 113/20 por la cual se resuelve posponer el inicio del dictado de clases
presenciales a los efectos de realizar en todos los espacios curriculares, las tareas de
migración de las actividades áulicas presenciales al ámbito virtual y adecuar los
materiales y métodos para estas modalidades educativas;


La RD-2020-239-E-UNC-DEC#FCA, referida a las Planificaciones de los diferentes
Espacios Curriculares; y


CONSIDERANDO:


Que las diferentes Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias cuentan con un
reglamento de enseñanza vigente y que es necesario dar continuidad al proceso
académico en todos sus aspectos, incluyendo los procesos de evaluación,
resguardando la normalidad y transparencia del mismo manteniendo la calidad
académica.


Que los espacios curriculares cuentan con planificaciones que fueron previamente
analizadas por la CESPE y aprobadas por el Honorable Consejo Directivo de nuestra
Facultad y que esas planificaciones fijan las condiciones mínimas para la aprobación de
las asignaturas y que no se conoce la fecha de suspensión del aislamiento social,
preventivo y obligatorio.


Que en algunos espacios curriculares el componente de prácticas de intervención no ha
podido ser suplantado por la virtualidad y que deberán ser retomadas una vez finalizado
el aislamiento social, preventivo y obligatorio, para garantizar la calidad académica de
nuestras Carreras.


Que el instrumento de evaluación que se empleará deberá estar en consonancia con la
metodología de enseñanza del espacio curricular.







Que se cuenta con una Comisión Asesora Virtual creada por RHCD 161/20 a los fines
de dar apoyo técnico y pedagógico y colaborar con los espacios curriculares para
adecuar los procesos de evaluación a las condiciones actuales de desarrollo de los
contenidos en los espacios curriculares.


Que en algunos casos suceden problemas de conectividad y accesibilidad por parte de
los estudiantes que deben ser tenidos en cuenta tanto para el desarrollo de las clases
en entorno virtual como en los procesos de evaluación que se propongan.


Que es necesario ir adecuando los materiales y metodologías de enseñanza al entorno
virtual, para garantizar la prosecución de la carrera por parte de los estudiantes,
evitando así la pérdida del cuatrimestre y asegurando la calidad académica de su
formación.


Que la RD-2020-239-E-UNC-DEC#FCA dictada, presentaba inconsistencias que
resultan necesarias precisar para su correcta implementación a los efectos de lograr su
correcta interpretación para una adecuada resolución y orden en las acciones a llevar a
cabo para garantizar el adecuado desarrollo de los espacios curriculares
correspondientes al primer cuatrimestre del corriente año.


POR ELLO


EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUMDEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que se deberán mantener las fechas previstas de
exámenes de suficiencia, recuperatorios y de integración y transferencia y en caso de
ser necesaria una reprogramación de las mismas, a los efectos de adecuar los
contenidos al proceso de enseñanza y aprendizaje, deberán ser previamente solicitadas
y acordadas con Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría de Asuntos
Académicos.


ARTÍCULO 2°: DISPONER que todos los espacios curriculares deberán mantener las
condiciones del estudiante establecidas en las respectivas Planificaciones aprobadas
oportunamente por el HCD (Estudiante Promocionado Directo, Estudiante
Promocionado, Estudiante Regular, Estudiante Libre), debiendo en caso de prolongarse
la cuarentena establecer las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de los
objetivos de la planificación y la calidad académica de nuestras Carreras.


ARTÍCULO 3°: INSTAR a los coordinadores de los diferentes espacios curriculares a
coordinar las acciones a implementar con la Comisión Asesora Virtual, la cual brindará
el correspondiente asesoramiento a los fines de adecuar los instrumentos de evaluación
a los procesos de enseñanza y aprendizaje en entornos virtuales.


ARTÍCULO 4°: ESTABLECER con carácter excepcional y solo por este cuatrimestre,
que una vez finalizado el periodo de aislamiento social, preventivo y obligatorio, los
espacios curriculares que lo requieran deberán elevar una solicitud a Secretaría de
Asuntos Académicos, donde se planteen las instancias que reemplazarán las clases u
otras actividades prácticas que no pudieron ser desarrolladas durante la cuarentena,







como así también aquellas adecuaciones que requiriesen implementar con respecto a
las condiciones de acreditación (evaluaciones, coloquios, seminarios, entre otros), que
tengan como objetivo lograr el cumplimiento de las competencias requeridas, de
acuerdo a las planificaciones inicialmente aprobadas por el HCD.


ARTÍCULO 5°: SUSPENDER, mientras dure el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, la aplicación de la condición del 80 % de asistencia para obtener la
condición de regularidad y/o promoción, pudiendo ser reemplazada por el cumplimiento
de actividades encomendadas, con el objeto de no afectar aquellos estudiantes que
pudieran tener problemas con la conectividad y accesibilidad a internet.


ARTÍCULO 6°: DEJAR sin efecto la RD-2020-239-E-UNC-DEC#FCA, en virtud que la
misma presentaba inconsistencias para su implementación.


ARTÍCULO 7°: Comuníquese a todos los espacios curriculares de todas las Carreras de
pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a las Secretarías de
Asuntos Académicas, Asuntos Estudiantiles, a los directores de Departamento, al
Director del Área de Enseñanza, al Centro de Estudiantes de la FCA.
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